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La Misidbn Permanente de México ante la Oficina de las Naciones Unidas y otros
Organismos Internacionales con sede en Ginebra saluda muy atentamente a la
Dependencia de Apoyo a la Aplicacién (ISU) de la Convencidn sobre la Prohibicién del
Desarrollo, la Produccién y el Aimacenamiento de las Armas Bacterioldgicas (Bioldgicas) y
Toxinicas y sobre su Destruccién (BWC), y tiene el honor de hacer referencia a la
comunicaciéon del Presidente de las Reuniones del 2008 de la BWC, dirigida a los Estados
Parte, fechada el 14 de febrero de 2008, mediante la cual solicita informacién sobre las
actividades nacionales relevantes, a fin de readlizar un compendio en linea.

La Misibn Permanente solicita atentamente a la Dependencia efectuar la siguiente
correccién a la informacién sobre las actividades realizadas por el Gobierno de México a
fravés de la Comisién Federal para la Proteccidn contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) de la
Secretaria de Salud, fransmitida con la Nota OGE03225 del 19 de junio de 2008:

Dice:

“Lg Comisién de Evidencia y Manejo de Riesgos (CCAyAC), ha desarrollado diversas

actividades relacionadas con el mejoramiento de la bioseguridad y seguridad en el
laboratorio e instalaciones de alta contencién que involucra:

Deberd decir:

“la Comisién de Conirol Andalitico y Ampliacién de Cobertura (CCAyAC), ha desclrrollodo
diversas actividades relacionadas con el mejoramiento de la bioseguridad y seguridad en
el laboratorio e instalaciones de alta contencién que involucra:

La Misibn Permanente de México ante la Oficina de las Naciones Unidas y otros
Organismos Internacionales con sede en Ginebra aprovecha la oportunidad para reiterar
a la Dependencia de Apoyo a la Aplicacién (ISU) de la Convencién sobre la Prohibicion
del Desarrollo, la Produccién y el Almacenamiento de las Armas Bacterioldgicas
(Biolbgicas) y Toxinicas y sobre su Destrucciéon (BWC) las seguridades de su mds atenta y
distinguida consideracion.
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